
DÉJESE SIN EFECTO 

DESIGNACIÓN QUE INDICA 

Y DETERMINA SUJETOS 

PASIVOS DE LOBBY DEL 

SERVICIO LOCAL DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DE 

VALDIVIA 

 

 

 

VISTOS 

1. Lo dispuesto en la Ley N°18.575, de Bases Generales de la Administración del 

Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por D.F.L 

N°1/19.653, de 2000 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 

2. La Ley 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la Administración del Estado, 

3. La Ley N°20.730, que regula el lobby y las gestiones que representen intereses 

particulares ante las autoridades y funcionarios. 

4. La Ley N°21.040 que Crea el sistema de Educación Pública, 

5. El Decreto N°162 del año 2022 del Ministerio de Educación fija denominación, 

ámbito de competencia territorial, domicilio y calendario de instalación con las 

fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de Educación que indica, 

6. El Decreto Supremo N°141, de 14 de diciembre de 2023, el cual designa Director 

Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Valdivia a don Juan Carlos 

Durán García, 

7. Resolución N°7 de 2019 de la Contraloría General de la República, que exime de 

trámite de toma de razón, 

8. La Resolución Exenta N°64, que MODIFICA ESTRUCTURA INTERNA, 

DENOMINACIONES Y FUNCIONES DEL SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DE VALDIVIA Y DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN EXENTA N°48 DEL SERVICIO 

LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE VALDIVIA, de fecha 17 de julio de 2024, 

9. Las Resoluciones Exentas N°40, de fecha 02 de mayo de 2024, N°116, de fecha 

08 de octubre de 2024, N°117 de fecha 09 de octubre de 2024 y N°124 de fecha 

21 de octubre de 2024, todas del Servicio Local de Educación Pública de Valdivia, 

que individualiza sujeto pasivo de lobby y gestión de intereses particulares a los 

Directivo Jefe del presente Servicio Local. 

10. La Resolución Exenta N°164, de fecha 26 de noviembre de 2024, del Servicio 

Local de Educación Pública de Valdivia, que Modifica funciones de la funcionaria 

que indica, 

11. El Oficio N°2.773, de fecha 14 de octubre de 2024, de la Dirección de Educación 

Pública. 

12. El Oficio N°3.534, de fecha 18 de diciembre de 2024, de la Dirección de Educación 

Pública. 

CONSIDERANDO 

1. Que, conforme lo indica el artículo 3 de la Ley N°20.730, que Regula el lobby y 

las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y 

funcionarios, tendrán la calidad de sujetos pasivos y se encuentran sometidos al 
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cumplimiento de dicha ley, “Las personas que, en razón de su función o cargo, 

tengan atribuciones decisorias relevantes o influyan decisivamente en quienes 

tengan dichas atribuciones, y reciban por ello regularmente una remuneración” 

2. Que, en tal sentido, el referido artículo indica que el Jefe Superior del servicio 

respectivo, mediante resolución fundada, procederá anualmente a individualizar 

a las personas que se encuentren en la hipótesis descrita en el considerando 

precedente, la que deberá publicarse de forma permanente en los sitios 

electrónicos indicados en el artículo 9 del mismo cuerpo legal. 

3. Que, mediante la Resolución Exenta N°64, que MODIFICA ESTRUCTURA 

INTERNA, DENOMINACIONES Y FUNCIONES DEL SERVICIO LOCAL DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DE VALDIVIA Y DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN EXENTA 

N°48 DEL SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE VALDIVIA, de fecha 17 

de julio de 2024, se fijó la organización interna del presente Servicio Local, 

estableciendo en ella las distintas unidades que conforman este servicio y las 

funciones que les corresponde cumplir a cada una de ellas. 

4. Que, las Resoluciones Exentas N°40, de fecha 02 de mayo de 2024, N°116, de 

fecha 08 de octubre de 2024, N°117 de fecha 09 de octubre de 2024 y N°124 de 

fecha 21 de octubre de 2024, todas del Servicio Local de Educación Pública de 

Valdivia, se designó a los funcionarios y funcionarias que ostentan la calidad de 

sujetos pasivos para los efectos previstos en la Ley N°20.730. 

5. Que, a través del oficio N°3534, de fecha 18 de diciembre de 2024, de la Dirección 

de Educación Pública, dicho organismo solicitó al presente Servicio Local emitir 

un acto administrativo que determine los sujetos pasivos de lobby con los que 

cuenta el servicio a la fecha, lo que se debe mantener actualizado. 

6. Que, dentro de los sujetos pasivos de lobby que constan en la plataforma 

respectiva, se encuentra doña TANIA LINOSKA CEBALLOS HUIRCAPÁN, 

quien ejercía el cargo de “Jefa de Gabinete”. Sin embargo, a través de la 

Resolución Exenta N°162, que MODIFICA FUNCIONES DE LA FUNCIONARIA QUE 

INDICA, de fecha 26 de noviembre de 2024, dejó de cumplir las funciones 

correlativas a su designación, por lo que corresponde eliminarla de la plataforma 

establecida para estos efectos. 

7. Que, el numeral 7 del artículo 4° de la Ley N°20.730, dispone que tendrán calidad 

de sujetos pasivos, los integrantes de las Comisiones Evaluadoras formadas en 

el marco de la Ley N°19.886, sólo en lo que respecta al ejercicio de dichas 

funciones y mientras integren esas comisiones.  

RESUELVO 

1. DÉJESE SIN EFECTO la designación de doña TANIA LINOSKA CEBALLOS 

HUIRCAPÁN, como sujeto pasivo de Lobby, pues dejó de cumplir las funciones 

correlativas a su designación, por lo que corresponde eliminarla de la plataforma 

establecida para estos efectos. 
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2. DESÍGNASE a los siguientes funcionarios y funcionarias en calidad de sujetos 

pasivos de la Ley N°20.730, en razón del cargo y responsabilidad que en cada 

caso se indica y a quienes les subrogarán cuando ejerzan dicha función: 

 

FUNCIÓN TITULAR 

Jefe Superior del Servicio Juan Carlos Durán García 

Directivo Jefe de Gestión y 

Desarrollo de las personas 

Álvaro Javier Estrada Aedo 

Directivo Jefe de Planificación y 

Control de Gestión 

Víctor Andreé Vallette Cerda 

Directiva Jefa  de Administración y 

Finanzas 

Lorena Kiessling Salas 

Directivo Jefe  de Infraestructura y 

Mantenimiento 

Héctor Antonio Segovia Cabrera 

Directiva Jefa de Apoyo Técnico 

Pedagógico.  

Ximena Del Carmen Valenzuela 

Ramírez 

 

 

3. DESÍGNASE a los siguientes funcionarios y funcionarias en calidad de sujetos 

pasivos de la Ley N°20.730, en consideración al numeral 7 del artículo 4 de dicho 

cuerpo legal, en razón a su calidad como integrantes permanentes y elegibles de 

las Comisiones Evaluadoras formadas en el marco de la Ley N°19.886 para el año 

2024, sólo en lo que respecta el ejercicio de dichas funciones y mientras integren 

esas Comisiones 

 

NOMBRE CARGO 

Aarón Moisés   Gatica Leiva Profesional procesos e inventario 

Adrián Eduardo Viveros Sepúlveda 

Profesional mejora continua y 

acomp. educación media TP  

Alejandro Eduardo Inostroza Seguel Profesional de compras y logística 

Alessandra De Los 

Ángeles Obando  Aedo Técnico en compras y logística  

Alex Eliseo   Figueroa Araneda Técnico prevención de riesgos  

Alex Mauricio Muñoz Flández 

Administrativo desarrollo de las 

personas  

Álvaro Javier Estrada Aedo Subdirector GESDEP 

Andoni Enrique  Olazarán Hernández 

Profesional jurídico y 

transparencia 

Andrea Soledad Calderón Sepúlveda Profesional desarrollo de personas  

Belén Macarena   Cárcamo Saldivia Técnico gestión de las personas  

Blanca Soledad   Rivera Soto 

Administrativo(a) compras y 

logística 

Carla Nicole Mancilla Peralta Encargada de comunicaciones 

Carla Noemi Borneck Loaiza Profesional de infraestructura 
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Carolina Paz   Esquivel López 

Coordinador(a) control de 

subvenciones y rendiciones 

Christian Mauricio   Sepúlveda González 

Coordinador(a) de desarrollo de 

personas 

Claudia Alejandra   Cerda Recabarren 

Profesional desarrollo de las 

personas  

Claudio Alfonso Sandoval  Troncoso Coordinador de remuneraciones 

Constanza Graciela Mellado Pérez Profesional de gestión de personas 

Cristian Ahumada Onell Profesional departamento jurídico 

Daniela Isette   Pérez Suárez 

Encargado(a) calidad de vida 

laboral y bienestar  

David Guillermo González Tragolaf Profesional de remuneraciones 

Eduardo Ernesto Morales Alvarado 

Encargado participación ciudadana 

y de las comunidades educativas 

Eduardo Javier  Arcos Alves Encargado(a) compras y logística 

Esteban Gabriel  

D´appollon

io  Gutiérrez Profesional de compras y logística  

Felipe Abraham   Leal Soto Profesional control de gestión 

Fernando Alejandro Verdugo Valenzuela Coordinador de servicios generales 

Francin Angélica Ojeda Aravena  

Profesional de comunicaciones y 

diseño  

Francisca Paola Caro Tejos Profesional de remuneraciones 

Fresia Andrea  Dini Valenzuela Profesional de comunicaciones 

Gonzalo Daniel Sanhueza Guzmán 

Coordinador(a) de mantenimiento 

y equipamiento de infraestructura 

Héctor Segovia Cabrera 

Subdirector de infraestructura y 

mantenimiento 

John Eduardo   Mejías Millapán 

Encargado(a) prevención de 

riesgos 

José Alberto   Silva Molina 

Profesional ejecución de proyectos 

de infraestructura  

José Luis   Loebel Jara 

Coordinador(a) gestión de 

proyectos de infraestructura  

Juan Carlos   Sáez Sáez 

Administrativo(a) administración y 

finanzas 

Juan Carlos   Hernández Hernández Conductor(a)  

Juan Luis   Velasco Reyes Administrativo oficina de partes  

Juan Roberto   Benavides Sepúlveda Estafeta  

Kristina Isabella Varela  Romero Profesional de gabinete 

Laura Anayelli  Mora Beltrán Técnico en inventario  

Leonardo Juan Faundez  Martínez Profesional TI 

Lorena  Kiessling  Salas Subdirectora DAF 

Manuel Rolando   Fica Latorre Profesional remuneraciones  
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Marcela Lorena Barrón Moya 

 Profesional mejora continua y 

acompañamiento educación inicial 

Marcelo Andrés  Sáez Martínez 

Coordinador departamento jurídico 

y transparencia 

Marcelo Octavio   Sanhueza Cardemil 

Administrativo(a) apoyo a 

infraestructura y mantenimiento  

María José Soto Escobar Profesional de gestión de personas 

María Teresa Manquepi Godoi 

Profesional mejora continua y 

acomp educación especial PIE  

Marilyn Yesenia Barría Quinán Estafeta  

Marta Elena   Barrientos Meza 

Administrativo(a) atención a la 

diversidad y perspectiva de género  

Martin Eladio   

Echeparreb

orde Recabal Profesional gestión territorial  

Miriam Elizabeth   Torres Parada 

Administrativo(a) gestión y 

desarrollo de personas  

Mónica Soledad Pino Lara Profesional de presupuesto 

Nancy Verónica Sepúlveda Peña 

Coordinador(a) gestión de 

personas  

Nataly Guiselll   Morales Manríquez Profesional compras y logística 

Nicol Estefani   Furniel Mondaca Profesional oficina de partes  

Nicole Isolette   Burdiles Vidal Técnico desarrollo de las personas  

Noelia Sabrina Schmidt   

Administrativo apoyo dirección 

ejecutiva 

Oscar Ignacio   Mella Veloso Profesional planificación y estudios  

Patricia Alejandra Díaz Parada Coordinadora de finanzas 

Patricia Alejandra  Gómez Saldía Administrativo DAF  

Patricio Ernesto Olguín Monárdez 

Encargado_a de ejecución de 

proyectos de infraestructura 

Patricio Javier   Paredes Rosas Técnico de rendiciones  

René Collilef Paillalef Conductor(a)  

Ricardo Alexis   Pino Sanhueza 

Profesional soporte de tecnologías 

de la información  

Rodrigo Humberto   Quezada Cabezas 

Profesional de convivencia y apoyo 

psicosocial 

Rudyark Ciro Erwin Maldonado Jerez 

Profesional de planificación y 

control de gestión  

Sergio Segundo Mancilla  Barrientos Profesional contable 

Susan Del Carmen Flores Vinett Tesorera 

Tania Linoska Ceballos Huircapán 

Profesional mejora continua y 

acompañamiento intercultural 

Valeska Elizabeth   Escárez Martínez Profesional gestión de personas  

Vania Nicole   Patiño Valdivia 

Profesional control de 

subvenciones y rendiciones  
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Víctor Andreé Vallette Cerda 

Subdirector de planificación y 

control 

Viviana Francisca   Cea Almonacid Profesional rendiciones  

Ximena del Carmen Valenzuela Verdugo Subdirector ATP 

Yasnadia Felicinda Pardo Riquelme Profesional remuneraciones  

Yennifer Noelia   Miranda Imigo 

Administrativo(a) apoyo técnico 

pedagógico  

 

 

4. PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio web del Servicio Local de 

Educación Pública de Valdivia y manténgase permanentemente a disposición del 

público, en los términos de los incisos segundo del artículo 3 y del artículo 9, 

ambos de la Ley N°20.730. 

 

 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

JUAN CARLOS DURÁN GARCÍA 

DIRECTOR EJECUTIVO 

SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE VALDIVIA 

 

JDG/MSM/KVR/CAO/cao 

DISTRIBUCIÓN 

- Gabinete 

- Departamento Jurídica y Transparencia 

- Departamento de Comunicaciones  

- Archivo  
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